
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a mi obligación de Comisario Principal de la compañía 

CONSTRUCTORA CARDOCONSTRUC S.A. con RUC 0992848251001, tengo a 

bien poner en conocimiento de ustedes el siguiente informe sobre las actividades 
económicas y operativas de la empresa durante el año 2013. 

Los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias así como han cumplido con las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas. La Contabilidad de la empresa es llevada de 

acuerdo a los principios y disposiciones legales vigentes y cumplimiento con las 

normas de aceptación generales de conformidad con la ley. 

Durante el año 2013, ta empresa no realizó transacciones y así lo demuestran los 

Estados Financieros al 31 de diciembre del 2013; siendo su Patrimonio Neto el 

Capital suscrito y pagado de $800,00. 

Consecuentemente, me permito recomendar a la Junta General de Accionistas 

aprobar los Estados Financieros y sus Anexos; así como también todas las 

gestiones y actos realizados por la administración de la empresa. 

Guayaquil, 22 de enero de 2014 
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